
Decimoséptima. — Facultades de la Diputación Provincial.
La Diputación Provincial se reserva las facultades de comprobación técni-

ca, control financiero de la Intervención General y las derivadas del convenio
de colaboración suscrito con la Diputación General de Aragón y cualesquiera
otras que le correspondan en su condición de órgano gestor coadyuvante del
FEADER.

Decimoctava. — Impugnación.
La resolución por la que se aprueban las presentes normas pone fin a la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso de reposición
potestativo frente al mismo órgano que la ha dictado o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Zaragoza en el plazo de un mes y dos meses, respectivamente, contados
desde el día siguiente a la publicación de estas normas en el BOPZ. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 30 de agosto de 2011. — El vicepresidente.

ANEXO  I
Modelo de solicitud de participación en la convocatoria

de subvenciones FEADER 2012
Don/Doña ……, alcalde/sa-presidente/a del Ayuntamiento de ……, aco-

giéndose a la convocatoria publicada en el BOPZ núm. ……, de fecha ……,
SOLICITA la inclusión en el Plan FEADER del ejercicio 2012 de la siguiente
obra:

Organo gestor: Servicio de Cooperación.
Denominación de la obra: ……
Ubicación exacta de la obra: …… 
Presupuesto (sin IVA): ……
Importe de subvención que solicita: ……
Otras subvenciones concedidas para la misma obra: ……
Documentación que se adjunta:

c Memoria descriptiva
c Memoria valorada
c Proyecto

Se hace constar que la obra solicitada no está sujeta a cuotas de urbaniza-
ción que deben costear los propietarios del suelo conforme a la legislación
urbanística.

En ……,  a …… de 2011.
El/la alcalde/sa-presidente/a,
(Firmado)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

ANEXO  II
Don/Doña ……, alcalde/sa-presidente/a del Ayuntamiento de ……,

DECLARA:
Que la entidad local a la que representa se encuentra al corriente en el cum-

plimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
En ……,  a …… de 2011.
El/la alcalde/sa-presidente/a,
(Firma y sello)

ANEXO  Ib
(solo en caso de no disponer de memoria valorada o proyecto)

Ayuntamiento de ……
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA ……, QUE SE PRESENTA AL PLAN FEA-

DER 2012:
—Antecedentes y situación actual: ……
—Objeto de la memoria y justificación de la solución: ……
—Descripción de las obras: ……
—Presupuesto: ……
—Plazo de ejecución y garantía: ……
—Permisos y ocupaciones (solo si son necesarios): ……
—Obra completa: …… 
—Conclusión: …… 
(Firmado)

FOMENTO  E  INFRAESTRUCTURAS Núm. 11.335
Por decreto de la Presidencia núm. 2.669, de 10 de agosto de 2011, se resol-

vió estimar los recursos presentados contra la resolución del Plan de mejora de
centros escolares rurales para el ejercicio 2011 y subvencionar las actuaciones
de los cuatro Ayuntamientos relacionados a continuación, con un presupuesto
total de inversión de 25.157,02 euros y una aportación provincial de 13.500
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 31200/324/762.00.00, RC núm.
2201100314, del presupuesto provincial de gastos para el ejercicio 2011, por
las cuantías y finalidades que se relacionan en el anexo

Zaragoza, 25 de agosto de 2011. — El vicepresidente primero, José Anto-
nio Sanmiguel Mateo.

ANEXO

FOMENTO  E  INFRAESTRUCTURAS Núm. 11.336
Por decreto de la Presidencia núm. 2.670, de 10 de agosto de 2011, se resol-

vió estimar los recursos presentados contra la resolución del Plan de fomento e
infraestructuras para el desarrollo local del ejercicio 2011 y subvencionar las
actuaciones de los siete Ayuntamientos relacionados a continuación, con un pre-
supuesto total de inversión de 165.129,30 euros y una aportación provincial de
71.448,67 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 31400/422/762.00.00,
RC núm. 22011003149, del presupuesto provincial de gastos para el ejercicio
2011, por las cuantías y finalidades que se relacionan en anexo.

Zaragoza, 25 de agosto de 2011. — El vicepresidente primero, José Anto-
nio Sanmiguel Mateo.

ANEXO

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Presidencia, Economía
y Hacienda
Servicio de Asuntos Generales
Unidad de Responsabilidad Patrimonial Núm. 11.152
NOTIFICACION a los interesados de los decretos adoptados por el consejero

de Presidencia, Economía y Hacienda referentes a procedimientos de res-
ponsabilidad patrimonial.
Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los interesa-

dos que a continuación se relacionan, se procede a practicarlas a través del pre-
sente anuncio, dando cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Pudiendo los interesados conocer el texto íntegro de su expediente indivi-
dual en la Unidad de Responsabilidad Patrimonial de este Excmo. Ayunta-
miento, en la plaza del Pilar, sin número (en horario de 8:30 a 11:00).

1.º Expediente: 09/905837.
Interesado: Beatriz Berdún Cheliz.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 28 de enero de 2011. Desestimar solicitud de indemniza-
ción en concepto de responsabilidad patrimonial.

2.º Expediente: 09/993762.
Interesado: Morad Zahraqui.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 11 de marzo de 2011. Tener por desistido en su reclama-
ción a Morad Zahraqui.

3.º Expediente: 09/1041824.
Interesado: Miguel Angel Martínez Domínguez.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 11 de marzo de 2011. Tener por desistido en su reclama-
ción a Miguel Angel Martínez Domínguez.

4.º Expediente: 09/1305440.
Interesado: Maximiliano López Moreno.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 29 de abril de 2011. Desestimar solicitud de indemniza-
ción en concepto de responsabilidad patrimonial.

5.º Expediente: 09/1456980.
Interesado: M.ª Luisa Bartolomé Sagarduy.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 29 de abril de 2011. Desestimar solicitud de indemniza-
ción en concepto de responsabilidad patrimonial.
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AYUNTAMIENTO PROYECTO PRESUPUESTO CONCEDIDO

BOTORRITA
Instalación de un carrusel en el patio del CP 
El Palacio 6.940,47 2.000,00

EL FRASNO
Acondicionamiento y cambio de suelo en 
aula de primaria 9.000,00 6.500,00

LÉCERA Acondicionamiento paredes colegio público 3.540,00 2.000,00
MEDIANA DE 
ARAGÓN

Acondicionamiento ta lud de l va l lado
perimetral del centro escolar 5.676,55 3.000,00

AYUNTAMIENTO PROYECTO PRESUPUESTO CONCEDIDO

BELMONTE DE 
GRACIÁN Alumbrado público en zona industrial 12.000,00 9.000,00
BIOTA Instalación de cubierta en nave industrial 45.000,00 15.300,00
BOTORRITA Instalación de cubierta en nave industrial 6.669,96 5.400,00

EL FRASNO
Acondicionamiento de nave para uso 
industrial 18.000,00 13.500,00

LÉCERA Movimiento de tierras en zona industrial 50.000,00 12.600,00
MEDIANA DE ARAGÓN Renovación de nave para uso industrial 29.510,67 11.700,00
MONEVA Aislamiento térmico en tienda 3.948,67 3.948,67



6.º Expediente: 10/89937.
Interesado: Miguel Angel Josa Gracia.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 29 de abril de 2011. Desestimar solicitud de indemniza-
ción en concepto de responsabilidad patrimonial.

7.º Expediente: 10/208586.
Interesado: Teresa Noway Molina.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 11 de marzo de 2011. Desestimar solicitud de indemni-
zación en concepto de responsabilidad patrimonial.

8.º Expediente: 10/448138.
Interesado: Luis Miguel de la Torre Burillo.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 8 de abril de 2011. Desestimar recurso de reposición con-
tra el decreto desestimatorio del ilustrísimo señor consejero de Hacienda, Eco-
nomía y Régimen Interior de fecha 24 de febrero de 2011.

9.º Expediente: 10/474370.
Interesado: M.ª Elena Fraile Laborda.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 18 de febrero de 2011. Desestimar solicitud de indemni-
zación en concepto de responsabilidad patrimonial.

10. Expediente: 10/920729.
Interesado: Miguel Crespo Fuertes.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 25 de febrero de 2011. Desestimar solicitud de indemni-
zación en concepto de responsabilidad patrimonial.

11. Expediente: 10/1013339.
Interesado: Ana Esperanza Val Giménez.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 11 de marzo de 2011. Desestimar solicitud de indemni-
zación en concepto de responsabilidad patrimonial.

12. Expediente: 10/1475110.
Interesado: Encarnación Remón Suescun.
Decreto: Ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de Presidencia, Economía

y Hacienda, de fecha 13 de mayo de 2011. Desestimar recurso de reposición
contra el decreto desestimatorio del ilustrísimo señor vicealcalde, consejero de
Presidencia, Economía y Hacienda, de fecha 25 de febrero de 2011.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que de con-
formidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la
presente resolución puede interponerse recurso potestativo de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOPZ, entendiéndose desestimado si transcurre otro mes desde su
interposición sin que recaiga resolución expresa. Asimismo podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar del día siguiente al que reciba la notifica-
ción de la presente resolución o del acuerdo resolutorio del recurso de reposición,
si es expreso; si no lo fuere, el plazo será de seis meses y se contará a partir del día
siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 2 e), 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza a 11 de agosto de 2011. — El jefe del Servicio de Asuntos Gene-

rales, Javier Subías González.

Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.259

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2011,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero. — Aprobar con carácter inicial el estudio de detalle de la manza-
na O del área G-11-16-1, aportado por Plural 2000, S.L., según proyecto visa-
do el 20 de junio de 2011 y documentación complementaria aportada el 6 de
julio de 2011, quedando condicionada la aprobación definitiva a la aportación
de un nuevo proyecto que incorpore las siguientes prescripciones:

Se resolverán las servidumbres de luces y vistas, a fin de que la parcela O.1
pueda abrir los huecos que sean necesarios sobre los espacios libres de las par-
celas O.2, O.3 y O.4.

No se indica en el estudio de detalle, y sí que consta en la ficha del área del
PGOU, que el espacio libre de edificación de la manzana O es de uso público.
Deberá reflejarse esta circunstancia en todas las parcelas del proyecto de estu-
dio de detalle.

Segundo. — Someter el expediente a información pública durante el plazo
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 3/2009, de

17 de junio, de Urbanismo de Aragón, mediante publicación del acuerdo en la
sección provincial del “Boletín Oficial de Aragón” y notificación personal a la
entidad pública promotora del expediente.

Tercero. — Conforme a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, suspender el otorgamiento de las licencias de parcelación, edi-
ficación y demolición en el ámbito del estudio de detalle. Esta suspensión no
afectará a los proyectos que cumplan simultáneamente el planeamiento vigen-
te y el estudio de detalle aprobado inicialmente.

Cuarto. — Transcurrido el plazo de exposición al público, y cumplimenta-
das las prescripciones impuestas, se resolverá lo que proceda sobre la aproba-
ción definitiva.

Quinto. — Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales del
Area de Urbanismo.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente número
708.108/2011 a información pública durante el plazo de un mes en el Servicio
Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística de la Gerencia de Urbanismo
(sito en vía Hispanidad, 20, Centro Administrativo Seminario), en horas de ofi-
cina, a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial”
correspondiente.

Zaragoza, a 23 de agosto de 2011. — El secretario general, P.D.: La jefa del
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, P.A., la jefe de Sec-
ción, Pilar López López.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.261

Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación a los vecinos que
obran a continuación, en referencia a las solicitudes de licencia ambiental de acti-
vidad clasificada y licencia urbanística y de actividad ambiental clasificada, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.22 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio, de Protección Ambiental de Aragón, como vecino inmediato al lugar de
emplazamiento, se le pone de manifiesto el expediente correspondiente durante
el plazo de quince días, a contar del siguiente al de publicación de esta notifica-
ción, a fin de que pueda presentar las alegaciones que estime oportunas median-
te instancia dirigida al Servicio de Licencias de Actividad, que será presentada en
el Registro General de esta Gerencia de Urbanismo en horas de oficina.

Número de expediente: 613.035/2011.
Actividad: Modificación taller de reparación de vehículos.
Ubicación: Calle Monasterio de las Huelgas, núm. 10.
Vecino: Sabia, con domicilio en calle Monasterio de las Huelgas, núm. 8.
Número de expediente: 641.415/2011.
Actividad: Almacén de material de instalaciones deportivas.
Ubicación: Polígono de Malpica II, calle L, núm. 182.
Vecino: Manuel Navales, S.A., con domicilio en polígono de Malpica II,

calle L, núm. 183.
Zaragoza, 25 de julio de 2011. — El consejero de Urbanismo, Infraestruc-

turas, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 11.262

Anuncio relativo a solicitudes de licencias de actividad clasificada y de
licencias urbanísticas y ambientales de actividad clasificada (art. 171 de la Ley
Urbanística de Aragón), conforme a los datos que se expresan a continuación:

Carmen Ibañez Carnicer ha solicitado licencia urbanística y de actividad
clasificada para tienda de venta de comida preparada, con emplazamiento en
calle Arzobispo Doménech-1, tramo 14 (expte. 385.617/2011).

Pablo Pardillos Julián, en nombre de Pardillos Hostelería, S.R.L., ha solici-
tado licencia urbanística y de actividad clasificada para establecimiento hote-
lero, con emplazamiento en calle Don Teobaldo, 1 (expte. 386.136/2011).

Rodamientos Soldevilla, S.A.U., ha solicitado licencia urbanística y de
actividad clasificada para almacenamiento y distribución de suministros indus-
triales, con emplazamiento en ronda Feria de Muestras, (eje 9) 20, fase 1, nave
1 (expte. 761.087/2011).

Araebro, S.L., ha solicitado licencia urbanística y de actividad clasificada
para reparación de automóviles, con emplazamiento en calle Santa Orosia, 29
(expte. 767.464/2011).

Jorge Samper Rivas, en nombre de Técnica Agropecuaria, S.A., ha solici-
tado licencia de actividad clasificada para comercio al por mayor de productos
zoosanitarios, con emplazamiento en carretera del Aeropuerto, 43, kilómetro
4,300 (expte. 767.611/2011).

Casalé, Ttes. y Excavaciones, S.L., ha solicitado licencia de obra mayor,
Ley de Protección Ambiental, para planta de valoración de residuos de cons-
trucción y demolición, con emplazamiento en polígono industrial de Malpica
II, calle M, 72, PTR López Soriano (expte. 771.875/2011).

Mettouchi Hamid ha solicitado licencia urbanística y de actividad clasifi-
cada para alimentación y carnicería con obrador, con emplazamiento en calle
Antonio Bravo, 22 (expte. 776.229/2011).

José Ignacio Santos Grasa ha solicitado licencia urbanística y de actividad
clasificada para talleres artesanales, con emplazamiento en calle Tomas A.
Edison, 30 (expte. 778.942/2011).
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